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D, Elisardo Sotés Errazu, Juez , 
de Primera Instancia de la Ciu
dad y Partido dt Logroño,

En virtud del presente hago sa 
ber: Q'ue en este Juzgado Secre । 
taría del que refrenda, pende ex
pediente de dominio instado por 
D.* ndrea y D.’ Vicenta Tues
ta Alonso, asistida ésta de su es
poso. D. Florencio Cervera Pé
rez, soltera la-prim era, mayores 
de, edad y de esta vecindad, so 
bre la finca siguiente.

Finca urbana radicante en esta 
población. <Una casa en la calle 
de Herrerías señalada con el nú
mero 34, lindante por Norte o 
frente dicha calle; al Sur o espal
da Félix Pascual; al Este o dere
cha saliendo o izquierda «mtran- 
do, PTancisco Mendiata y al O. o 
izda. sab’edo que es deha. entran
do, el Cabildo de Palacio Tiene 
una superficie de ciento cincuen
ta y do.s metros setenta y seis 
centímetros cuadrados y además 
un patio o corral de cuarent i y 
cinco metro > y setenta 5" nueve 
centímetros cuadrados; y consta 
de horno de pan cocer en la plan
ta baja, tres pisos y dos bohardi
llas. Actudmente linda ,por la 
derecha entrando con casa pro
pia cel Cabildo de Palacio, iz
quierda 1)* Ricarda Anta Tuesta 
viuda de Mendieta y espa da Do- 
nolo y Evudiges del Río. Vale 
55 935 pesetas y se halla libre de 
cargas».

Llamándose por el presente y 
citándose a las persona» de quien 
proceda la finca o sus causaha- 
bientes, y a los que tengan cual
quier derecho real, a fin de que 
comparezcan si quisieren alegar 
su derecho, convocándose igual
mente a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción solici’-ada, para que ejer
citen su derecho dentro del tér
mino de ciento ochenta días; ad
virtiéndose que de no efectuarlo, 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Logroño a 19 de mayo 
de 1943.

Paz Gómez Escolar; D. josé 
María, D.* Victoria y D Fidel 
Escolar Zabala; y Marcial, 
D. José María y D." María Esco
lar Bartolomé, hijos todos ell )S 
de hermanos de doble vínculo 
del causante D Juan Antonio y 
que reclaman la herencia de di 
cho señor ante este Juzgado de 
1.® Instancia n ° Uno Decano, en 
el oportuno expediente, a fin de 
que comparezcan en dicho Juz
gado en el término de treinta 
días.

Madrid. 18 de mayo de 1943.
El Secretario

Gobierno Civil Je la 
provincia

-o-----

CIRCULAR 724

PRECIO DE SUSCRIPCION

' Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo reípilsito no se 
insertarán.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que ternjina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estaelo>.

Diputación Provincial plazas (Iv (dicialcs Auxilia-
\iliiiinislial ivos. solicitará del '

E.sta Di¡uil!ición en celctira-
(la el (lia 10 del'corriente mes de abril.

que a cuulinuaciuii se expresan y su 
provisión en pró^iedad, mediante upo- 
siciuii o examen-concurso, según ju’u- 
ceda, y con arreglo a la-s siguientes 
base,s ;

l.' las yacaidt-. a cubrir suri: Cua
tro de Oficiales .\uxiliarcs Administra- i 
livos culi el .sueldo anual de i.S3(l ptas. i

(le Pidcl icíirili' (le 
o.s pioviliciüh'S il

los Estableci- 
Benetlcencia.

le Begeulc provincia I
con el sueldo ¡tniial de (i.600 ptas. I na

anuales.
c'en 3.74

I na de .Ayudante
■'.)P ptas. anuales.

‘ Pollero con 3.K7O’ÍM) ptas.

Pamide-

palaces de \ ia.s y Obras, culi jo 
l-?’72 ptas. y 1 na de Hortelano

Asilo con jornal de 
Con sujeción 

la (Hilen di* 3(1 de 
i i lile' ai con la Lc,v

10 ptas.
a lo dispuesto.
octubre de 1939. 
de ¿"i de agosto

del

mismo año. se han dislribuidn bis cx_ 
piei^ai'as vacanics en la forma sigiiien-
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For el presente se anuncia la 
muerte sin testar de D. Juan An 
tonio Escolar y Sáenz, natural 
de Ajamil de Cameros (Logroño) 
hijo de D fosé y de D.* María, 
que falleció a los 82 años de 
edad, el día 26 de agosto de 1942, 
en el Manicomio Nacional, en 
Leganes, en estado de soltero, y 
sin dejar descendencia y se lia 
ma a los que se crean con igual 
o mej or derecho que sus sobri
nos D. Félix María y D.* María

Habiéndose presentado 
zootia de sama, en el

la epi
ganado

existente en el téi mmo -diu hOÍ-
pal de Her.-amélluri; en cump'i- 
Tiiiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de oc
tubre) se declara oficialmente di
cha enfermedad

. Los animales atacados se en
cuentran en dos corrales, seña
lándose como zona sospechosa 
Herramélluri; como zona infec
tada. corrales de la canetera de

Las medidá-s sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa
dronamiento V marca, y las que 
deben ponerse en práctica prohi
bición de sacar ganado ovino de 
esas zonas; tratamiento curativo 
de los enfermos; restantes medi
das reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 20 de mayo de 1943.
El Gobernacor Civil, 

/esús Cagi}^ ¿l G/úierrej

Servicio Provincial (ianadcriii

Circular 723

yi Htihitimi. pi >riero.

•rii. I iipti fufi'u iifii iuli's Prtu'i^ 
s /I di' < uiiiideiueiilii. Dus Ofi- 
Ai'xiJiare.s .\dmiuistralivus y un 
ante., f 7(pí/ puiu í'.ri itiuhulieiiles

Obra.s y

¡eiiíi's ernnuiiiit'llniVtilp de lus i'ic- 
liin‘i'< X'iriiduili’-'i di’ lu hueiíu. l n Imi-

te de la Imprenbi .v un ()fi(^ial Auxilia)’ 
.Xdmiiiistrnfivo.

3.1' .Se proveerán mediante oposición 
las cuatro plazas de Oficiales Auxilía
les Administrativos, constiluyeiclose el 
Tribunal calificador en .la siguieiih' for
ma : ! resideiue, el l’residciitc de la
Excina. Diputación u Gestor oi quien 
delegue, un Diputado provincial, un 

i Catedrático de cualquier (.entro Oficial 
Docente de Logroño,- el Secretario de 
la Diputación un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local, un empleado administrativo de

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
epizootias, se déchira oficialmen
te extinguida la epixo.jti.i de Car
bunco bacteridian ) en el té mi
no municipal de Cañ is. que íué 
declarada oficialmente con f(.'Cha 
4 de marzo último.

Lo que se h ice público para 
general conocimien’ítT

Logroño 20 de M;iy t de 19 13

El Gobernador Civil

esús Ca^i^iil Gutiérreij

la. Diputaf'ión. Si 
l(is mi nos rcx i\

batienles. i 
víctimas (ic

adus a Olicia’es pro- 
Cumplcmenfu. cxcum- 
vos u familiarc.s de

guerra.
del Tribunal, además de los Sres. indi- 
ciií'os, un leprescntantc dé la Eomisloii 
provincial de Beincorporacion de (.0111- 
batientcs al Trabajo.-

I,’' Sera provista medianil’ oposición.
ia plaza de Pratticante Au.xiliar de Me-

Pstablecjmientos de Be-
neflceiicia.
luido por

Tribunal esta 
Presidente o 
((uc ostentará

\-onsti-

vicio de Beneficencia provincial,^ un re- 
prt'Si litante de la ('omisión provincial 
de ii('iucur[iuraciun de Combalieiites al 
l'rabajo y un representante del Colegie» 
de Practicantes de la provincia.

.7 a I as plaza.'* de Regente de la Im-
prenta.

bi irán i 
l'ribunal 
por el !

piitad( ,

por 1

Avndante Pj 
V Iba-tehill»',

nu'd'iinie c' 
I I u.dieminr

i.i Dipiiliición «' 
Ji'lcgiU’, que <ibti‘ii_ 
(leí iihsmc. mi di

Secretario Intervenior

K uciU.'i l(•.■' cuiiucimieilius (■.spéciale.-' míe 
retpii re la plaza o plazas a cubrir, im 
reo.'.-SI Id •’lile de la Comisión pruviii 
ciid ue Reincorpurución de Cumbai;'i.- 
to al trabajo, .v di^ Mutiladu.s de (ice- 
rra por la Patria, ciiaiidu así preceda.

6^ Para tomar parte en las upusi-

Sr. Presidente de la Idpiitación, en el 
plazo de un me.s a contar de la fecha 
de publicación (leí anuncio en el «Bole

Oficial d(‘l aconipaiïaiKht
(liicuiiu'iilus (Ule aciedileii los sigiiit’iitas
i'Xlreino.s ; spañol, tener

ill,exceder d(^ 3.'»; carecer de de- 
físicos que impidan el ejercicio

empleo y de i'iiferniedad infecto-

aeri'ditar
de antecedentes 

buena conducta ;
adhesión al .Moviniieiitu Nucional ; no 
pertenecer ni haber pertenecido a la 
.\lasom l ía ni Asociaciones con ella re
lacionadas; iiosi'cr en 'lílulo Acjulé-
mico expedido, en Centro oficial o ha
ber 'obtenido el grado ib* Oficial Pro
visional o de Coinpleiuento y hallarse
comprendido 
fionda si ha 
ingresado en

sido cxcondiiiticntc. Haber 
la ('.aja de Pondos de la
la cantidad •¿.ó pesetas 

examen y

Para tomar parte en la oposición de
Pi ad ¡cante Eslablecimieidos de 

instancia solicitán-
dull! del Sr. Pre.sidcnte, en igual plazo 
\ dociuucidns que In.^ fijados en el pa_

el Tiiuln m^ct^ 
cante.

Para acudir

Practi-

. 1 examen concursu, a
la instancia solie.itandolo del Piasi-
denU'' en el plazo de un mes a contar 
de !ii fecha de publicación del anuncio 
el) el . B. O. del Es'iado», se aeompaña- 
rán lo.s docnmcnto.s (pie jnstiliqueii el ' 
derecho a lomar parte vn el grupo eo- 
ri cspondii ule \ adem.is ser español, 
haber cuniplido IS año.s sin exceder de

íisico que ¡íuposibilib» el ejercicio del 
empleó, carecer de antecedentes pena
les y haber obsevado buena conducta; 
una perfecta adhesi(Tn al .Movimiento 
Nacional; haber ingresado en la Caja

fxamcii. la cantidad de 2.7 pesetas.
■ 7.1' l.us ejercicius-, de uposicióii de 
.\uxiliart;s .\dministrativus. se veriticn- 
niii cu el Palaciu pruvincial. 'dentro 
de los .7 días siguientes al en que traus-

dos desde la insère: n (pq anuncia en
el «B.

los 5

del ' 'Culi .
plaza Pra<;tieanie.
días .siguientes

guieiite.s del cii -quc Iraii.scm ra un mes 
de la publicación cu el mismn perhidi-

B.» Si no se I 
snllcicntes o no s

aspirantes

sariíii de uiio'i a nlrus por el 
amiiiciado cu la niisina» y liar: 
ver lit.^ empales que pudieran

orden 
resol- 

surgir
eu las calificaciones definitivas, se es- 
t.ablecc el orden de preferencia ipic jle- 
termiiia el apañado (!■ del epígrafe 9,® 
(le la Orden de 3d de octubre de 1939.

•onsiderarán como mériio.s 
des: El Jiiayor numero de 
Acad(-m¡cos, haber prestado 
sefvicio.s cii Corporaciones 

u Organismos del Estado \
Cdiioeimiento

jiro- 
Tí-

ina-

idiomas extranjeros.
ras Oposiciones constaran di’ dos 

icios, ambos elimiuatorios. El 1.° 
ico. consistirá en escritura al dic-

oflciale

.<is gramatical, operaciones 
redacción de documentos 

.Mecanografía. El 2.“ teórico
ci insist ir.i cii desarrollar verbalmente .... 
en el plazo máximo de 3(J minutos, dos p 
tema.s sacados a la suerte, del progra
ma iiiserio cu la Disposición adicional 
I.'- de la Orden de 3(1 de octubre de 1939

poracion ,v que •di, final se publican, 
bin cada tema los (.jen ' c

(•aráeter ineraineiite • • . i.ir'i 
meritu especial de b. ".spirantes, 
cjcrciciu práctico de Taquigraiia,

En cada temalus ejen :, " s ic.'ri 
podra conceder cada imu uc a un

SGCB2021
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bros ilel Tribunal, a los opositores, de 
0 a 5 puntos y el resultado total que 
cada mío obtenga, será el resultado de 
dividir la suma de todos los que los 
vocales le hayan adjudicado, entre el 
número de éstos que hayan actuado.

Para, que un opositor pue<la pasar al 
segundo ejercicio, necesitará haber Al
canzado en el primero, la puntuación- 
mínima de la mitad más uno del máxi
mo de puntuación que pueda adjudi
car el Tribunal.

La calificación de lo.s ejercicios prác- 
ticos se hará en igual forma, pero con_ , 
siderándolos a tales fines dividido en i 
tres materias; una de la de escritura 
al dictadlo, el análisis gramatical y la 
redacción de documentos oficiales. Otra, 
operaciones aritméticas y la tercera, 
cuando proceda, Mecanografía.

Los aspirantes femeninos acredita- 
rán tener cumplido el Servicio Social 
de la Mujer ó hallarse comprendidas 
en alguno de los casos de exención.

10 .* La opdsición a Practicante Auxi
liar de Medicina, consistirá ('n dos ejer 
cicios: El primero exposición oral en 
el plazo máximo de 45 minutos, a cua
tro preguntas sacadas a la suerte de te
mas inherentes a la profesión. El 2.° 
ejercicio, en un caso práctico ile Medi
cina o Cirujía de urgencia, en cuanto . 
pueda afectar al carácter de Auxiliar 
que, el Practicante tiene.

La puntuación será de uno a diez 
puntos por cada miembro del Tribunal. 
El opositor que no reuna por lo menos 
la mitad más uno del máximo <le pun
tuación en cualquier ejercicio, queda
rá eliminado de la oposición.

11 .» El programa de opos-iciones pana- 
Oficiales Administrativos, será el iuser_ 
t<i en la Disposición adicional 1.» de la 
Orden de 30 de octubre de. 1939 y los 
adiciopados por la Corporación que al 
final se publican.

El programa con los temas corres
pondientes para la oposición a Prac
ticante Auxiliar de Medicina, se halla 
de _ manifiesto en la Secretaría <le la 
Exenta. Diputación provincial.

12 .» El examen-concurso «le los 1res 
Capataces de la Sección de \ia.s y Obras 
consistirá; En escritura al dictado; las 
4 reglas Aritméticas; saber llevar la 
listilla de jornales y materiale.s de una 
brigada y hacer la correspondiente 
cuenta con arreglo a los modelos ofi
ciales; dirigir una cuadrilla con arrtt- 
glo a las órdenes que se le comuni- 
<iuen ; medir y reconocer los materia, 
les corrientes p^ara las obras; efectuar 
5' consolidar du bacheo; trazar una 
curva, circular sobre el terreno por al
gún procedimiento expedito; perfilar 
un tr«)zo de paseo y mneta y acordar 
rasantes; replantear y dirigir la oíths- 
trueción de un caño y de un paso so
bre cuneta; ejecutar un recargo de 
piedra machacada «le un peralte de 
riego lie material bitmni'noso y hts re
paraciones corrientes;, colocar,> alinear 
\ nivelar bordillo por medio de jalo
nes, niveletas y, nivel de albañil; pre- 
{tarar, aplicar y empb'ar las pinturas 
más corrientes en carretelas; saber 
con toflo dominio montar en biciclciji 
y cuidados elernenlales de la máquina 
(engrase, reparación de pinchazos, lim
pieza y conservación), «'onocimiento de 
la parle esencial de las disposiciones' 
sobre vigilancia y policía, circulación 
v transporte por carreterá y Heglanu li
to del. Cuerpo de Camineros del Esta, 
do (Gaceta de 1 de julio di' 1936, ; no
ciones sobre arbolado en lí» relativo a 
{•lantación cuidado y poda ; formular 
una denuncia.

Para la plaza de Capataz .Maquinista, 
se precisará además de las comliciones 
anteriores: Estar en posesión del co
rrespondiente carnet de conducción; ha
ber ejecutado, como tal inaqn^iista, con
solidaciones de caminos o carreteras en 
una longitud no menor d«í 100 Kms. 
tanto con motores de explosión (gaso
lina o gas-oil) como vapor. El Hegla. 
mentó por el que han «le regirse, a ;e- 
iiiás del general de Funcionarnos pro- 
vinciah'S en lo que les ataña, el del 
Cuerpo de Camineros del Estado, i'.a- 
ceta de 1 de julio de 1936'.

13 .» El examen de aptitud para ii 
empleados subalternos, consistirá । n 
escribir al dictado, redactar un patte 
o denuncia sobre 'materia relacionada 
con e1 empleo «lue se solicite y resol
ver un problema elegido al azar entre 
vario.s encerrados en distintos sobres, el 
minino ¡tara todos los concursantis y 
que versal á sobre’una de las cuatro le- 
glas fundamentides de Aritmética y 
práctica en el ejercicio del empico.

1L» El examen de aptitud para la 
plaza de Hegente de la Imprenta cons, 
tará de «lo.s ejercicios, ambos elimina- 
torios. El primero coníprenderá : Ti 
pografia, medida.s usuales en el arte 
tipográfico. Composición y distribución. 
Compítsición de estados y remendería 
en generaT. Trabajos de lujo. Encuader
nación. .Manejo y < conocimiento de la 
máquina Linotipia. .Manejo de las Má. 
quinas inerviiso. Manejo de máiiui- 
na.s 11-runadas 'l^luiitis a Eti lilttiico». 
Conocimiento técnico «le los distintos 

sistemas de impresión que se conocen 
(rotoplano, rotativo, fotograbado, hue- 
cograbado, «'te. etc) y máquinas que se 
emplean. El segundo ejercicio consis
tirá en escritura al dictado, análisis 
gramatical y operaciones aritméticas. 
En cada u,no de los ejercicios podrá 
conceder cada uno de los miembros 
del Tribunal a los opositores, dé 0 a 10 
puntos. El opositor que no reúna como 
mínimo la mitad más uno del.máxi- 
mun de puntuación que pueda adjudi
car el Tribunal, quedará eliminado.

15 .» No poilrán ser aprobtuios oposi
tores «) concursante^ en mayor número 
que el de plazas qtie han de ser pro
vistas en cada cupo o en el que resul
te de adicionar a una de las plaztis 
que hayan resultado desiertas en los 
precedentes, bien por falta de aspiran
tes o por insuficiente puntuación «le 
los «pie actúen.

16 .» La Corporación dispensará del 
requisito de la edad a los aspirantes 
comprendidos .en el articulo 3.'» de la 
Lev. «jue lo soliciten, si exceden de 
1.! consignada.

Se descontará igualmente a los efec. 
tos de edail a los solicitantes q'tc es
tén prestando servicios interinos al 
tiempo de los mimos. Para, las actua- 
le.s oposiciones es de aplicación el nú
mero 5 de la.s disposiciones transito- 
riíis del vigente Deglamento de Euncio. 
narios de la Dinutación provincial.

Logroño 18 de mayo de 1943.
El Presidente

Daniel Alcarraz

Temas adicionales para las 
Oposiciones de Oficiales Auxi

liares Administrativos

1 .°—Reglamento de las Ofici- 
cinas y Empleados de la Diputa 
ción de Logroño. Dependencias 
provinciales. Como funcionan

2 .®—Días y horas de oficina 
Registro de documentos. Certi
ficaciones. Tramitación de expe
dientes

3 .®—Organización y régimen 
de Secretaría. Id. de Interven
ción. Id. de Depositaría

4 .°—Régimen de la oficina de 
Vías y Obras provinciales. Id de 
la de Construcciones Civiles. 
Id. de otras dependencias pro
vinciales. Archivo provincial

5 .° —Clasificación que de los 
empleados provinciales hace el 
Reglamento. Ingresos y ascen
sos. Sus derechos.

6 .®—Deberes de los funciona
rios provinciales. Faltas en que 
puedan incurrir en el ejercicio 
del cargo Su sanción. Recursos 
contra la diversa clase de san
ciones.

7 .®—Del Secretario. Idea de 
sus funciones y obligaciones. Del 
Interventor. Id. del Depositario. 
Nombramiento del Jefe de la 
Sección provincial de Adminis 
tración Local

8 °—Normas vigentes para la 
provisión de plazas vacantes, 
idea de la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y de la Orden de 30 de 
octubre del mismo año.

9 .®-^Del crédito provincial Re
cursos especiale.b concedido,s a 
las Diputaciones.

10 . -Estatuto de Recaudación. 
Concepto, contenido y objeto del 
bcrvicio. De la recaudación. Sus 
períodos Su Gi\i?ión. Su co
mienzo.

11 —De los obligados al pago 
en cualquiera dé sus periodos 
Distintos concepto^ por los que 
se puede tener e ta obligación.

12 .—Organo.s cerníales, pro
vinciales y locales de recauda 
ción Su competencia

13 —Zonas, recaudaiorias y 
premios de cobranza. Del perso 
nai recaudador. Su nombramien 
to, carácter, rernum ración, de 
beres y derechos.

14.—Fianzas, posesiones, tras
laciones, suspensiones, ceses y 
solvencia de los rec.audadores.

15—Recaudación por ingreso 
directo. Recaudación por anti 
cipación de cuota v recaudación 
de cuotas en período voluntario.

Recaudación por patente Recau
ción en período ejecutivo.

16.—Elementos de carga y da
ta. Su formación, resultación, 
aprobación.

Ajuntamieuto de Alfaro
-----o-----
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Por Decreto del Ministerio de 
Trabajo de 10 de noviembre de 
1942 publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado> del día 22 deL 
mismo mes, y al amparo de lo ’ 
disDuesto en la Ley de 7 de agos
to de 1941, este Ayuntamiento ha , 
de proceder a la expropiación de j 
los ten enos comprendidos en el ‘ 
proyecto de construcción de no
venta y nueve «viviendas prote 
gidas>, aprobado por la Direc
ción General del Instituto Nacio
nal de la Vivienda de 21 de di
ciembre de 1942.

En su \ irtüd, el Ayuntamiento 
ha acordado la ocupación de las 
fincas comprendidas en dicho 
proyecto que sondas siguientes: 

¿^atrofiato ¿¿e/ Siinti/ Hospital 
de Al/aio: Una finca huerto en 

• el paraje denominado Regazueio 
que linda al Norte, con la carre- i 
tera de Alfaro a Grávalos; al 
Sur^, Nolasco Bretón; al Este, con 
la Ermita de S. Roque y al Oes
te, con Joaquin Setien. Es la par 

! cela 1 288 de la manzana 75 del 
í Amillaramieiito de esta Ciudad 
! de una extensión superficial de 
I 976 m 2.
I ¿Je la Corig) f j^ación de Escla

vas del Amor Aíi^ericordioso: 
Pequeña porción de una finca- 
huerta en el paraje de Regazue
io, parcela n.® 1289 de la manza
na 76 del Amillaramiento de esta 
Ciudad que linda al Norte, con 
Nolasco Breíón; al Sur, con res
to de la finca de la que se segre
ga; al Este, id. y al Oeste, con 
Asunción Tejada. Tiene una ca
bida total de 7.660 m 2. A expro 
piar solamente 893 m/2.

En consecuencia, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3.® de 11 Ley de 7 de 
octubre de 1939, sé hice público 
dicho acuerdo, así como también 
que a las doce ñoras del primer 
día hábil una vez transcurran 
ocho días también hábiles a par
tir de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial del Estado> 
o en el Boletín Oficial de la 
provincia caso de aparecer ésta 
con fecha posterio se excederá a 
levantar las actas previas de ocu
pación con los refei idos inmue 
bles, publicándose a tal efecto 
este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado>, en el de la provin
cia er el diario de la Capital y 
fijándose en el tablón de anun- , 
Cios de este Ayuntamiento para ' 
conocimiento de los propietarios ; 
y titulare^ de derechos sobr< di- i 
chos predios afectados. ■ 

Alfaro, 15 de mayo de 1943. ; 
El Alcalde !

Anvncfo; Oficsale»
.ANUNCIO

Este Ayuntamiento, debida
mente autorizado por laSuperio- 
rided celebrará en su casa Con 
sistorial, el día 31 del actual, las 
subastas siguientes:

Primera —A las doce. De 82 
hayas derribadas por el viento, 
sitas en el monte «Roñas y Ma
tas» y sitio llamado «Vocariza», 
que miden 40 metros cúbicos de 
madera y 160 esteros de leña ta

sado todo ello en 3500 pts. más 
207‘15 pts por derecho del perso
nal facultativo.

Segunda.—A las doce y media. 
De los pastos del b<)rreguil lla
mado «La Horcajada» del mante 
< Vicieras» para 180 cabezas de 
ganado lanar tasado en 1800 pts.

Los pliegos de condiciones que 
servirán de base, se hallan de 
manifiesto en este Ayuntamiento 
y si algunas dé las subastas que
dara desierta por falta de licita- 
dores, se celebrará nuevamente 
el día 5 de junio próximo, a la 
misma hora, lugar, tipo y condi
ciones.

Brieva de Cameros 15 de ma
yo de 1943.

El Alcalde
EDICTO
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Términado el repartimiento 

general sobre utilidades corres- 
pjndiente al año de 1943, forma
do por la respectiva junta, qué- 
da expuesto al público por espa
cio de 15 días a fin de que pueda 
ser examinado y reclamar por 
quien'se considere perjudicado 
en el indicado plazo y tres días 
después.

Rodezno a 10 de mayo de 1943 
El xAlcalde?
EDICTO

Confeccionado ql Repartimien
to General de Utilidades, para el 
año en curso se halla expuesto 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento, durante el plazo de 15 
días,.a contar de la fecha de su 
publicación, pudiendo en dicho 
plazo ser examinado por las per
sonas que lo dest en y presentar 
las reclamaciones que crean 
oportunas.

Bañares a 5 Mavo de 1943. 
El Alcalde, 
ANUNCIO 

' 712
Formado el apéndice al Regis

tro Fiscal de Edificios y Solares 
de este término municipal, que 
ha de servir de base para los do
cumentos cobratorios del año 
1944. queda expuesto al jiúblico 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de 15 días 
para que pu^di ser examina
do y presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas,

Villavelavo 14 mayo de 1943.
El Alcalde, 

El.^ICTO

Confecci--nados por este 
Ayuntamiento el Apéndice de 
Urbana que servirá de base para 
la confección del Padrón de Edi
ficios y Solares para el próximo 
año de 1944; y el Recuento de 
Ganadería, queda expuesto al 
público ambos documentos por 
espacio de quince días a partir 
del l®de mayo.

San Asensio 30 de Abril 1943 
El Alcalde, 
EDICTO 727

El Alcalde de esta villa de • Al- 
berite de Iregua.

Hace saber: Que confecciona
do el Apéndice al Registro Fis
cal de Edificios y Solares de es
te municipio, que ha de servir de 
base para la imposición de la con
tribución en el próximo año 1944, 
»e pone de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el término de 15 
días al objeto de que pueda ser 
examinado por quieie.s lo deseen 
y produzcan las reclamaciones 
que estimen proced ntes; hacién
dose ello púdico por medio de» 
prese ite, para conocimiento de 
los con tribu yen te.s interesados

Alberi te de Iregua, 15 de mayo 
de 1943.

El Alcalde-Presidente,

SGCB2021


